
                                         

C/ Padre Francisco Suárez, 2 – 47006 Valladolid – Tl. 983 41 09 00 – Telefax 983 41 39 82 – http:// www.jcyl.es 

 

A TODAS LAS SECRETARIAS GENERALES 

De conformidad con lo establecido en los artículos 75 y 76, de la Ley 3/2001, de 

3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, se 

remite el «Proyecto de Decreto por el que se regula el procedimiento para el 

reconocimiento de la condición de familia numerosa y la expedición del título así como 

la obtención del carné individual», y la memoria referente al mismo, a los efectos de que 

se emita el correspondiente informe en el plazo de 10 días y se remita a los órganos 

colegiados adscritos que resulten preceptivos. 

Valladolid, a fecha de la firma electrónica 

EL SECRETARIO GENERAL, 


